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Entiendo que mas me vale no competir con mis dos compañeros de mesa en exponer aquí las tendencias últimas en la materia de que tratamos, porque aunque creo hallarme bastante al día, estoy seguro de que ellos lo estarán mas aún. De modo que he optado por dar la batalla en un campo en el que mis dos compañeros no me van a ganar porque a él se llega solo con los años y yo tengo bastantes mas que ellos. Me refiero al antes y el después de que la Administración Pública española sintiese necesidad de estar comunicada con los ciudadanos, porque no siempre la sintió. Estimo, pues,  que será útil echar un vistazo hacia atrás porque la historia deja huellas y propicia o frena los momentos de inflexión al cambio. Quizá un poco de reflexión sobre nuestro pasado mas o menos inmediato aclare y explique algunos puntos que, en forma de estereotipos resistentes, siguen hoy todavía vivos.


En la Administración en que yo ingresé se practicaba el sigilo como principio consustancial al quehacer público. Naturalmente, se dirá, ya que el régimen político era autoritario; ciertamente así era, pero no debía constituir la causa única toda vez que idéntico principio regía para las Administraciones Públicas europeas, y como modelo y paradigma suyo, la francesa, respaldada, y muy bien respaldada, por la sabia doctrina del Conseil d’Etat y ejercida con unción y convencimiento por los funcionarios ejemplares que alumbraba la École Nationale d’Administration (ENA), los “enarcas”.  Su correspondiente española, recién nacida, invitó, entre otros expertos nacionales y extranjeros, al Director de esa Escuela francesa al I Congreso Internacional de Derecho Administrativo que se celebró en 1960 en el ámbito restaurado de la antigua Universidad de Alcalá de Henares y en el que participé de acólito novicio. 


Y allí se produjo un enfrentamiento dialéctico entre el Director de la ENA y el representante norteamericano. No entro en detalles, pero las que allí se enfrentaban con toda claridad eran dos concepciones distintas de la Administración que, por simplificar de intención, consistían, por un lado, en una máquina soberana dedicada al logro del bien común, con las limitaciones propias de un Estado de Derecho y con garantías para el administrado, pero con primacía de los administradores que representaban por definición los intereses superiores, y por otro lado, una máquina ejecutiva y eficaz, con talante empresarial, y por ello, en procura del máximo contacto con los ciudadanos. 


Soslayo -aquí y ahora no toca- las consecuencias tan diversas que se derivaban de uno u otro paradigma en punto a Función Pública, competencias públicas y gestión pública por citar tres campos. Lo dejo a la consideración de unos participantes bien expertos en estas materias, como dejo también a ella qué modelos y en qué medida han acabado prevaleciendo en la Administraciones públicas de nuestro país, y si se ha producido, y en que medida se ha producido, un intercambio de concepciones y mentalidad que han hecho a la Administración mas empresarial y la Empresa mas consciente de sus responsabilidades sociales.


Pero quiero llamar la atención sobre el tema de la comunicación, tema sacado a relucir por el americano, y hasta entonces inédito en ese I Congreso -y fuera de él-, así como la respectiva nomenclatura que fue utilizada entonces por el estadounidense y por el francés. Una rotulación que iba bastante mas allá del puro matiz: de administrados  hablaba el segundo y de ciudadanos el primero. Cierto es que en Washigton o en los estados federados hubiera sido imposible decir administrado, término desconocido en el sistema jurídico político anglosajón, porque, como se sabe, a la pregunta de una joven Reina Victoria sobre que era el Derecho Administrativo, lord Melbourne contestó, “ese, señora, es un fenómeno continental”. En consecuencia, dos términos, dos puntos de partida bien distintos para enfocar la relación comunicativa entre las partes implicadas en ella, tendente a la igualdad en un caso y a la asimetría en el otro. 


Y asimétrica, profundamente asimétrica, era la relación que yo conocí al ingresar en la Función Pública. La Administración exigía, el administrado rogaba; la Administración pedía, el administrado solicitaba, la Administración ejercía sus competencias, el administrado escondía el ejercicio de sus derechos subjetivos bajo la petición de gracia. Baste invocar la fórmula ritual de uso obligatorio por aquellas calendas y hasta hace no mucho: “... es gracia que espera alcanzar de la reconocida bondad de VE, cuya vida guarde Dios muchos años”. Cabría preguntarse que ocurriría si a Su Excelencia le diese por no practicar aquel día su “reconocida bondad”, o bien su, en otros manuales litúrgicos, “...acreditada competencia y justicia”, lo que resultaba mas halagador para el destinatario, pero menos servil y un poco menos arbitrario. 


Ha de añadirse en honor a la verdad que el administrado podía no entrar en el juego de las solicitudes y salirse  de tono presentando un recurso. Lo cierto es que aquéllo no solía estar bien visto y desataba una mezcla de sorpresa y rencor en los, por llamarlos de alguna manera, funcionarios mas clásicos, los que se jubilaron antes de poder cambiar de mentalidad. No es que el recurso no se resolviese conforme a Derecho, ni se acortase arteramente la vía gubernativa o contenciosa, no. Ahora bien, si la relación del recurrente con el Departamento recurrido iba a ser frecuente y repetida mas valía buscarse otros atajos menos conflictivos, lo que paradójicamente propiciaba una mas fluida comunicación entre particulares y funcionarios, sin incurrir en compadreos, y hasta abría una suerte de audiencia oficiosa para los destinatarios del acto administrativo, que se adelantó a su implantación posterior. 


Pero todo aquello cambió para bien, aunque no sin inercias y resistencias pasivas, que me atrevo a decir que en algunos caos aún perduran, pese a lo llovido desde entonces: he ahí una secuela superviviente del pasado mayestático, producto del falaz axioma de que  todo agente público está de alguna manera tocado por la aureola del poder; y a eso  me refería al principio cuando recordaba lo que aún  puede pesar el pasado. El cambio se inició por la misma época, a fines de los cincuenta, primeros años de los sesenta, a través de la reforma administrativa llevada a cabo desde la Secretaría General Técnica de la Presidencia del Gobierno y reflejada en leyes mayores como la de Régimen Jurídico de la Administración del Estado o la de Procedimiento Administrativo o, si bien nacida en otras instancias, la de Expropiación Forzosa. Insisto en que no hay que insistir cuando uno se dirige a expertos: a ustedes me remito para que recuerden la clarificación y fluidez que tuvo lugar en el sistema de recursos, en la afirmación de la responsabilidad de la Administración por el funcionamiento regular o irregular de los servicios públicos, pero especialmente -lo que aquí es mas inmediatamente pertinente- la exigencia de períodos de consulta, audiencias, peticiones de información a los legitimados por algún tipo de interés o bien para la elaboración de normas o, en fin, la apertura de las Oficinas de Información al Público, toda una novedad, y en ocasiones una hazaña, lejos aún. sí, pero incoando ya la evolución posterior que ha llevado desde la reserva hasta las Cartas de Servicio.  


Podría ahondarse aún mas en el panorama entonces recién transformado y hoy mucho mas completo y elaborado por sucesivas reformas administrativas, no todas con igual grado de acierto y la elevación a rango constitucional de los contactos con el ciudadano en algunos supuestos. Pero  esa realidad está siempre precisada de retoques y mejoras en las estructuras mas clásicas, necesitada también de vigilancia permanente para no caer en rutinas o para atender situaciones inéditas que se presentan de continuo en un mundo tan dinámico como el nuestro. Baste en este punto con remitirse a la excelente síntesis que se presenta en el Libro Blanco para la mejora de los servicios públicos, no en balde subtitulado Una nueva Administración al servicio de los ciudadanos. Podríamos añadir entre irónicos y regocijados, ¡al fin!, ya hemos convertido al administrado en ciudadano, que es casi como el tránsito rusoniano de la condición de sujet a la de citoyen.


Añadamos -precisamente el capítulo 3 del citado Libro Blanco se ocupa de ello- la introducción revolucionaria de las Nuevas Tecnologías de la Comunicación en la gestión pública y en el logro de esa relación mas abierta, próxima e inmediata que permite establecer con los ciudadanos. Y aunque sea éste, el de las NTC’s, un tema que me resulta especialmente grato parece que va a ser tratado en este Seminario Nacional en otras dos ocasiones al menos, por lo cual aquí me quedo, no sin advertir, como muestra del derrumbamiento de ciertos principios que se tenían por solidísimos, que hasta el Fisco, concebido como autónomo, inviolable y revestido de corazas defensivas desde la Cameralística alemana a la fecha, charla hoy por Internet con los sufridos contribuyentes, les da facilidades y hasta les hace las cuentas sin trampas favorables al Erario. Fluidez comunicativa y juego limpio han producido 1.150.000 consultas on line a la Agencia Tributaria en 2002. Decrece, pues, la desconfianza hacia la Administración y en terrenos tan sensibles como son los fiscales.


Con todo, si quisiera dejar constancia de que los funcionarios, sin cuyo concurso la introducción de reformas y mejoras, y menos su práctica real, no hubiesen sido nunca posibles, mas aún hoy que el ciudadano es consciente de sus derechos, y entre ellos, el de ser atendido debidamente. Esos funcionarios se enfrentan ahora al reto de la “relación electrónica”, que requiere nuevos hábitos y nuevas habilidades, y que también ahora incluye las relaciones internas, la comunicación entre departamentos, unidades y sus agentes a través del “portal del empleado público” por el que todos quedarán conectados por intranet, lo que abre nuevas y esperanzadoras perspectivas en las relaciones no siempre fluidas entre Ministerios, con cierta tendencia inmanente a convertirse en islotes con vida propia. Sería de desear también que “intra” o “inter” la relación comunicativa entre las Administraciones Central, Autonómica y local mejorase, convirtiendo en hecho eficiente la idea de la Administración Unica, hoy en curso moroso de realización.


Quería dejar bien claro -espero haberlo logrado de alguna manera- que la comunicación entre la Administración y el ciudadano comienza ante todo por esas relaciones sencillas y cotidianas descritas, necesarias entre ambos y obligadas para el segundo. Sin atenderlas correctamente, con mentalidad abierta, no reticente, sin que discurran bien engrasados los mensajes entre fuentes y destinatarios públicos y privados, al modo como suelen hacerlo las comunicaciones interpersonales en la vida cotidiana, toda otra acción comunicativa de las administraciones tenderá a la esterilidad y la ineficacia, no de manera distinta a como los tamices psicológicos y sociológicos de las audiencias filtran e interpretan los mensajes de los medios de comunicación de masas. 


Las experiencias personales propias o las transmitidas dentro de los grupos primarios en que todos nos movemos, referentes al trato dado y recibido en los contactos con las administraciones condicionan definitivamente para bien o para mal lo que luego contemos desde ellas a través de medios de mayor alcance y repercusión, pero en modo alguno infalibles, como ya mostró desde hace décadas la Sociología americana de la Comunicaciones de Masa. En este sentido hay que subrayar que esas relaciones cara a cara entre funcionario y ciudadano tienden a mejorar y adquieren cada día mas una valoración positiva, como lo muestran las respuestas a los cuestionarios que se someten a los usuarios de los servicios de la Administración -por otra parte sometidos a controles de calidad-, y  como una fotografía en negativo, los buzones de sugerencias y los libros de reclamaciones. Me remito una vez mas al capítulo 8 del Libro Blanco.


A ese uso comunicativo amplificado, masivo, supongo que nos referimos al hablar, como el epígrafe dice, de Periodismo Institucional, pero quisiera hacer algunas precisiones por lo que a mí toca. En primer lugar, excluyo tratar de la comunicación política, cuestión apasionante y bien actual pero que requeriría no una ponencia, sino bastante mas; me agarro además para soslayarla al artículo 103 de nuestra Constitución, en el que queda claro que Ejecutivo y Administración, aunque en relación subordinada, no se confunden. En segundo lugar debo precisar que tampoco se confunden Periodismo y Prensa, mas amplio el primero y abarcante de ésta y de la radio, el cine, la televisión e internet. En fin, recordar que la Comunicación institucional excede y rebasa la pura información periodística y abarca otros campos a los que enseguida me referiré.


No creo que se espere de mí, y menos en este momento y ámbito, un recetario improvisado para tratar con periodistas, ni un manual sintético de cómo ofrecer comunicados de prensa, o dar ruedas, o participar en entrevistas, ni cómo comportarse en cuanto comunicador público, ni de cual sea la actitud apropiada al participar en medios audiovisuales, en especial la televisión. Son técnicas ya muy decantadas y pueden recomendarse algunos títulos válidos para quienes estén interesados en ellas. Son una aplicación práctica de la Retórica, vieja disciplina de raíz aristotélica y actual pieza curricular en muchas universidades norteamericanas; lo sé de primera mano.


Quiero hacer ahora una afirmación que puede escandalizar a algunos si se enuncia con crudeza, de esta manera: no bastan en ninguna organización, y por ende en la muy compleja de las administraciones públicas, las comunicaciones de contenido imperativo, como la mayoría de las habituales  en el BOE, ni siquiera las informativas en sus muchas formas, algunas ya aludidas; son también precisas las comunicaciones de contenido persuasivo, apartado en el que se incluyen la publicidad, las relaciones públicas y la propaganda. Examinemos mas despacio algo tan aparentemente polémico, que dejará de serlo en un análisis técnico riguroso de estas tres manifestaciones.


Si la publicidad es una comunicación persuasiva orientada a la promoción de productos y servicios, dígaseme porque las administraciones, cuando ofrecen unos u otros no pueden, y hasta deben, hacer publicidad. Por supuesto, la hacen; harina de otro costal es como se adjudique a agencias y a medios, pero eso pertenece ya al terreno de la ética pública y a la vigilancia por parte de la opinión pública y sus sujetos y agentes. ¿Cabe decir otro tanto de la propaganda, término nefando que parece definir actividades inconfesables? Pues depende de lo que entendamos por propaganda y de lo que resulte de las variantes que puede revestir. Las definiciones de los tratadistas suelen coincidir en algunos puntos fijos: esa persuasión tiende a provocar una adhesión amplia, lo mas amplia posible, a una idea, una doctrina o una tesis, y ahí está el quid y la admisibilidad ética y jurídica de actividades así caracterizadas. El mas puritano de los objetores, ¿pondrá dificultades a la propaganda dirigida a obtener donaciones de sangre, a prevenir el sida, a disminuir los accidentes de tráfico, a evitar que los bosques se quemen o que el agua se desperdicie en malos usos?. Pues ninguno de esos ejemplos persigue promover productos o servicios, es decir, no es publicidad sino propaganda. Evitemos en consecuencia los tópicos infundados.


A la técnica gerencial que se vale de prácticas comunicacionales para crear o modificar la aceptación de una persona natural o jurídica por sus públicos, se le llama Relaciones Públicas. He ahí de nuevo otro invento americano que hay que conectar con los términos administrado y ciudadano como puntos de vista para que las relaciones comunicativas transcurran de uno u otro modo. Desde una situación de preeminencia de la Administración, concebida al modo continental clásico, las RP’s poco pintan en general. Desde una situación de la Administración como conjunto eficaz sufragado por nuestros impuestos, las RP’s se imponen por definición, es obligatorio practicarlas, y el no hacerlo, a mas de implicar una cierta arrogancia nada favorecedora de las relaciones confiadas entre ciudadano y administraciones, alienta errores sobre éstas y sus agentes por falta de claridad y transparencia. 


Pese a las valoraciones positivas respecto de la atención y eficacia con que se prestan los servicios públicos como antes refería, persiste una desconfianza heredada hacia el poder y sus caras mas próximas, lo que alienta la contradicción entre las valoraciones concretas y la imagen estereotipada del funcionario -vago, displicente, ineficaz, autoritario...- que aparece en las encuestas del C I S. Precisamente porque esas preconcepciones adquiridas en que los estereotipos consisten resultan comprensiones cómodas, asientos mullidos para la pereza mental, sean o no ciertas, tanto da, puesto que el examen crítico ha sido suprimido en ellas,  es decididamente preciso explicar  lo que se hace, cómo se hace, porqué se hace y lo que cuesta hacerlo en dinero y esfuerzos. Y eso son RP’s : presentar una imagen positiva.


Naturalmente hay que tener la casa limpia antes de abrir puertas y ventanas, pero tenerlas cerradas alienta la sospecha de que la casa esté sucia, sea o no así. Las administraciones públicas deben procurar aceptación entre sus propios empleados, entre los grupos sociales, institucionalizados o no, mayormente los llamados líderes de opinión, entre los ciudadanos en general, tengan o no trato directo con oficinas públicas. Y muy especialmente cara a esos escenarios comunicativos que son los medios masivos, ya que, queramos o no, estamos en alguna medida en sus manos, y en su objetividad y profesionalidad, todo hay que decirlo; y en esas manos, que deben ser lo mas plurales posibles, -ya que el pluralismo es la mejor garantía de la libertad de expresión- está que se nos enfoque con buena o mala iluminación, con buen o mal ángulo, con favorecedor o pérfido tiro de cámara, con tal perfil o cual gesto, recogiendo estas frases sí y aquéllas no. Ni que decir tiene que una vez mas la ética marca límites y contenidos. No es la actividad sino su modo de ejercicio lo que determina la licitud de su empleo.

                                    Prof. Dr. Francisco Sanabria Martín
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